
G O B I E R N O  D E L  E S T A D O
PODER EJECUTIVO

   OAXACA DE JUÁREZ, OAX., NOVIEMBRE 9 DEL AÑO 2016.   
EXTRA

TOMO
XCVIII

EXTRA

SUMARIO

SECRETARÍA DE VIALIDAD Y TRANSPORTE

CONVOCATORIA.-AL PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO EN LA MODALIDAD DE TAXI PARA LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO 
COZOALTEPEC (LA BENITA), PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA TONAMECA, OAXACA......PÁG. 2
CONVOCATORIA.-AL PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO EN LA MODALIDAD DE TAXI PARA LA LOCALIDAD DE SANTA CRUZ 
ZENZONTEPEC, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, OAXACA...............................................................PÁG. 2
CONVOCATORIA.-AL PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO EN LA MODALIDAD DE TAXI PARA LA LOCALIDAD DE SANTA LUCÍA 
OCOTLÁN,  MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, OAXACA.....................................................................PÁG. 3
CONVOCATORIA.-AL PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO EN LA MODALIDAD DE TAXI PARA LA LOCALIDAD DE SAN MARTÍN 
CABALLERO,  MUNICIPIO DE VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR OCAMPO, OAXACA............................PÁG. 3
CONVOCATORIA.-AL PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO EN LA MODALIDAD DE TAXI PARA LA LOCALIDAD DE SANTA LUCÍA 
DEL CAMINO, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, OAXACA..................................................................PÁG. 4
CONVOCATORIA.-AL PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO EN LA MODALIDAD DE TAXI PARA LAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO 
DE SANTA CRUZ AMILPAS, OAXACA.................................................................................................PÁG.4

AVISO.- MEDIANTE EL CUAL POR ACUERDO DEL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y DEMÁS CENTROS DE TRABAJO EN 
EL ESTADO, DEBERÁN SUSPENDER TOTALMENTE SUS ACTIVIDADES, EL LUNES 21 DE NOVIEMBRE DEL 
2016, CON MOTIVO DEL CVI ANIVERSARIO DEL INICIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, COMO LO PREVIENEN 
LOS ARTÍCULOS 73 Y 74, FRACCIÓN VI, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; 4 FRACCIÓN VI, 7,8,11 Y 12 DEL 
REGLAMENTO PARA LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES DE LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y DE 
SERVICIOS EN EL ESTADO DE OAXACA............................................................................................PÁG. 6

DOCUMENTO S
OLO

 

PARA C
ONSULT

A



MIÉRCOLES 9 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 20162 EXTRA

DOCUMENTO S
OLO

 

PARA C
ONSULT

A



MIÉRCOLES 9 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2016 EXTRA 3

DOCUMENTO S
OLO

 

PARA C
ONSULT

A



MIÉRCOLES 9 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 20164 EXTRA

DOCUMENTO S
OLO

 

PARA C
ONSULT

A



MIÉRCOLES 9 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2016 EXTRA 5

DOCUMENTO S
OLO

 

PARA C
ONSULT

A



IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DE GOBIERNO DEL ESTADO

MIÉRCOLES 9 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 20166 EXTRA

DOCUMENTO S
OLO

 

PARA C
ONSULT

A




